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ESTUDIO JURIDICO 
MARIA CRISTINA CEBALLOS MARIN 

ABOGADA U. DE M. 

 

CARRERA 80 A  NO. 32EE-72 CENTRO EMpRESARIAL OFIX 33,  

OFICINA 706 TEL. 411-53-07, CELULAR 313 747 00 90,  

MEDELLíN-ANTIOqUIA, COLOMBIA 

 

Medellín, 11 de enero de 2022 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR. 

 

Asunto: Certificación Experiencia Laboral. 

 

MARIA CIRSTINA CEBALLOS MARIN, mayor de edad con domicilio 

en el municipio de Medellín – Antioquia, identificada como aparace al 

pie de mi correspondiente firma, certificó que la señora CINDY 

YULIANA RIOS MUÑOZ,  identificada con la cédula de ciudadania N.º 

1.020.444.298 de Medellín – Antioquia y portadora de la  tarjeta 

provisional  de abogada N.º 29086 del C.S. de la Judicatura, prestó 

sus servicios profesionales en mi oficina de Abogados Estudio 

Jurídico, desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 

2019 desempeñando las siguientes funciones: 

1. Revisando procesos en los diferentes juzgados civiles, 

administrativos, penales del área metropolitana y algunas 

ciudades del país. 

2. Elaboración de demandas de medio de control de reparación 

directa, nulidad y resptablecimiento de derechos, contestación 

de demandas, presentación y elaboración de excepciones, 

recursos ordinarios y extraordinarios, alegatos y demas tramites 

necesarios en el desarrollo del proceso. 
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3. Asesoría, elaboración de conciliación administrativa ante 

procuradores judiciales I y II. 

 

4. Atención a clientes de la oficina para asesoria en asuntos 

juridicos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

   C.C.32.553.488 

   T.P. 74.697  del C.S. de la Judicaitura 



 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL

 
Que con la señora CINDI YULIANA RIOS MUÑOZ
número 1.020.444.298 se celebraron
2020: 
 

CONTRATO NO. 

06 - 2020 04/03/2020 AL 
31/12/2020

 
Para la verificación de este certificado, 
 
Dado en Itagüí el 21 de octubre 
 

Apoyó  María Oliva L/P.U. 
21/10/2021 

 

 
 

CERTIFICADO  

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL

 

CERTIFICA: 

CINDI YULIANA RIOS MUÑOZ abogada, Identificada con la cédula de ciudadanía 
se celebraron los siguientes contratos de prestación de servicios

PERIODO OBJETO 

04/03/2020 AL 
31/12/2020 

Prestación de Servicios 
de Apoyo a la Gestión por 
su cuenta y riesgo sin 
vínculo laboral para 
brindar apoyo e 
información clara y 
oportuna a los usuarios 
externos de la entidad, 
recepcionando y 
direccionando de acuerdo 
a sus necesidades a las 
diferentes dependencias 
de la entidad, donde 
requieran realizar su 
gestión. 

erificación de este certificado, comunicarse con el número 604

octubre de 2022 

LINA MARCELA CANO HOYOS
Secretaria General 

 

Código:FBS-12 

Versión:03 

Fecha:19/03/2020 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL 

Identificada con la cédula de ciudadanía 
los siguientes contratos de prestación de servicios durante el año 

ACTIVIDADES 

Apoyar con la atención, asesoría y 
orientación a los usuarios que 
requieran los servicios de la 
Personería Municipal de manera 
personal, quienes se comuniquen 
vía telefónica o por cualquier medio 
electrónico. 
 
Tramitar las solicitudes diarias en 
relación a las atenciones requeridas 
por las personas que se acercan a 
la Personería, en los sitios donde 
se presta la atención. 
 
Apoyar en la proyección de 
documentos a la delegatura en 
Penal y de Familia  

 Apoyo en el direccionamiento de 
atención al usuario. 

 

6043730876 ext. 109. 

 
LINA MARCELA CANO HOYOS 

1 



 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL

 
Que con la señora CINDI YULIANA RIOS MUÑOZ
número 1.020.444.298 se celebraron
2021: 
 

CONTRATO NO. 

06 – 2021  01/02/20

Para la verificación de este certificado, 
 
Dado en Itagüí el 21 de octubre 
 

CERTIFICADO  

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL

 

CERTIFICA: 

CINDI YULIANA RIOS MUÑOZ abogada, Identificada con la cédula de ciudadanía 
se celebraron los siguientes contratos de prestación de servicios

PERIODO OBJETO 

01/02/2021 AL 
24/12/2021 

Prestación de Servicios 
asistenciales de Apoyo a la 
Gestión por su cuenta y 
riesgo sin vínculo laboral 
para apoyar al proceso de 
atención al ciudadano y a la 
delegatura de Derechos 
Colectivos y del Ambiente. 

erificación de este certificado, comunicarse con el número 604

octubre de 2022 

LINA MARCELA CANO HOYOS
Secretaria General 

Código:FBS-12 

Versión:03 

Fecha:19/03/2020 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL 

Identificada con la cédula de ciudadanía 
los siguientes contratos de prestación de servicios durante el año 

ACTIVIDADES 

Apoyar con la atención, asesoría y 

orientación a los usuarios que requieran 

los servicios de la Personería Municipal; 

de manera personal, vía telefónica o por 

cualquier medio electrónico. 

2) Tramitar las solicitudes en relación a 

las atenciones requeridas por las 

personas que se acercan a la 

Personería, en los sitios donde se 

presta la atención. 

3) Apoyar en la proyección de 

documentos requeridos por a la 

delegatura de Derechos Colectivos y del 

Ambiente. 

4) Apoyar en los diferentes comités 

institucionales o municipales donde 

tenga participación el delegado de 

Derechos Colectivos y del Ambiente  

5) Acompañamiento en la revisión de 

respuestas de derechos de petición y 

sus seguimientos. 

6) Realizar acompañamiento y 

retroalimentación al seguimiento de los 

indicadores de calidad de la Delegatura 

de Derechos Colectivos y del Ambiente  

7)  Realizar apoyo y acompañamiento 

en las diligencias a los despachos 

comisorios solicitados por las 

autoridades administrativas.  

6043730876 ext. 109. 

 
LINA MARCELA CANO HOYOS 

1 



Carrera 63 AA No. 32D-31.  PBX: 354 71 40 FAX: 354 71 49  
E-mail:  cis@cis.org.co   Web: www.cis.org.co   Medellín - Colombia 

 
                 ________________________________________________________________      

 

CORPORACIÓN     
INTERUNIVERSITARIA      NIT: 811.003.209-8 
DE SERVICIOS  
 

Medellín,  17 de enero de 2022 
 
 

CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS –CIS- 
 
 
 

Certifica que: 
 
 

CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ identificado(a) con C.C No. 1.020.444.298  de 
BELLO Firmó el contrato en la modalidad de prestación de servicios No. CPS-2021-
5205 por un valor total de $ 11.401.793 (Once Millones Cuatrocientos Un Mil 
Setecientos Noventa y Tres Pesos). Con una vigencia del 03 de Noviembre de 
2021 hasta el 25 de Enero de 2022 Con la CORPORACIÓN 
INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS –CIS- con NIT No. 811.003.209-8. El 
objeto contractual fue (es): Apoyo a la gestión contractual y de supervisión. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JENNIFER ARENAS ORTIZ  

Jefe de Gestión de Adquisiciones  

 

mailto:cis@cis.org.co
http://www.cis.org.co/
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LA FUNDACIÓN PASCUAL BRAVO 

 
 
 

CERTIFICA: 
  
 

 
Que la señora CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No 1.020.444.298, se encuentra vinculada a la Fundación Pascual 

Bravo con NIT. 900.484.868-7, mediante un Contrato por prestación de 
servicios, desde el 26 de enero de 2022 hasta el 15 de julio de 2022 en el 

cargo de TECNÓLOGO.   
 

Que recibe unos honorarios mensuales  de CUATRO MILLONES CIENTO VEINTE 

UN MIL CIENTO TREINTA PESOS M/L ($4.121.130.) 

 
 

 

 

LUCIDIA GONZALEZ SUAREZ 

Directora de Talento Humano 
 

 
 





 
 
 
 
 

 

 

Fredonia, 19  de enero de 2023 

 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE FREDONIA 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

La  señora CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ identificado con cedula de 

ciudadanía N- 1.020.444.298, se desempeñó como asesora de control interno 

de la corporación, desde el 8 de septiembre y hasta el 8 de diciembre del año 

2022, destacándose por su excelente labor y cumplimiento de sus labores. 

 

 

Para cualquier información adicional favor comunicarse al teléfono 8402194 

 

 

Atentamente, 

 

 

                                           ADRIANA MARIA HERNANDEZ MONSALVE 
                                                PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL 
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LA JEFE DE LA DIVISIÓN JURÍDICA  

SENADO DE LA REPÚBLICA 
 

DJU-CS-CV19-1240-2023 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que, de conformidad con la información contractual suministrada por la Dirección 
General Administrativa, se encontró que la Señora CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020444298, suscribió el contrato con el 
Senado de la República Nit. 899.999.103-1, con la información detallada a 
continuación: 
 

Número contrato y fecha 
de suscripción  

0647-2022 

Fecha acta de inicio  15/02/2022 

Objeto del contrato 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión en la Oficina 
Coordinadora del Control Interno en el Senado de la República. 

Obligaciones  

Prestación de servicios de apoyo a la gestión en la Oficina 
Coordinadora del Control Interno del Senado de la República, 
desarrollando las siguientes actividades: 1. Brindar apoyo en la 
recopilación y análisis de la información insumo del seguimiento 
y verificación del cumplimiento del marco jurídico vigente que 
reglamenta la implementación del Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado Colombiano con el aplicativo o 
medio de información dispuesto por la instancia competente para 
estos fines. 2. Apoyar la proyección y elaboración de los 
documentos que se deriven de los roles legalmente asignados a 
la Oficina Coordinadora de Control Interno. 3. Brindar apoyo en 
la recopilación de información insumo para la actualización del 
Normograma de la Oficina Coordinadora de Control Interno. 4. 
Brindar apoyo adelantando acciones administrativas y logísticas 
que soporten el desarrollo de las actuaciones de esta 
Coordinación dentro del proceso de Gestión de Control Interno, 
de conformidad con la normativa vigente y los procedimientos 
establecidos. 

Plazo de Ejecución  31/05/2022 

Valor  $ 14.000.000 

Valor mensual  

FEBRERO $ 2.000.000 – MARZO $ 4.000.000 – ABRIL $ 
4.000.000 – MAYO $ 4.000.000 

Supervisor del contrato 
  ALEX FERNANDO HERNÁNDEZ OYOLA 

Cesión  (No aplica) 

Adiciones, prorrogas  

 
(No aplica) 

Otrosí (No aplica) 

Suspensiones  (No aplica) 

Reinicio  (No aplica) 

Valor total  $ 14.000.000 

Terminación anticipada (No aplica) 

Fecha de terminación  31/05/2022 

mailto:juridica@senado.gov.co
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Estado del contrato Finalizado 

Calificación del 
cumplimiento  

(No aplica) 

 

Número contrato y fecha 
de suscripción  

235-02023 

Fecha acta de inicio  15/02/2023 

Objeto del contrato 

El CONTRATISTA se obliga a la Prestación de servicios 
profesionales en la Oficina de Coordinadora del Control Interno 
del Senado de la República. 

Obligaciones  

Prestación de servicios profesionales en la Oficina de 
Coordinadora del Control Interno del Senado de la República, 
desarrollando las siguientes actividades: 1. Brindar apoyo en la 
revisión, estudio y proyección de respuestas a los derechos de 
petición presentados a la Oficina del Control Interno. 2. Realizar 
el seguimiento a la gestión dada por la entidad a las peticiones, 
quejas, reclamos y sugerencias. 3. Brindar apoyo en la 
proyección de informes derivados de la evaluación de 
satisfacción de usuarios. 4. Apoyar en el seguimiento al 
procedimiento de pago de cuentas a los contratistas adscritos a 
esta dependencia. 

Plazo de Ejecución  31/05/2023 

Valor  $ 17.500.000 

Valor mensual  

FEBRERO $ 2.500.000 – MARZO $ 5.000.000 – ABRIL $ 
5.000.000 – MAYO $ 5.000.000 

Supervisor del contrato 
  ALEX FERNANDO HERNÁNDEZ OYOLA 

Cesión  (No aplica) 

Adiciones, prorrogas  

Valor adicionar $ 5.000.000 
Valor total $ 22.500.000 
Prorroga 30 de junio del 2023 
Suscrita a los 30 días del mes de mayo del 2023 

Otrosí (No aplica) 

Suspensiones  (No aplica) 

Reinicio  (No aplica) 

Valor total  $ 22.500.000 

Terminación anticipada (No aplica) 

Fecha de terminación  30/06/2022 

Estado del contrato Finalizado 

Calificación del 
cumplimiento  

(No aplica) 

 

Número contrato y fecha 
de suscripción  

1606-2022 

Fecha acta de inicio  04/11/2022 

Objeto del contrato 

El CONTRATISTA se obliga a la prestación de servicios 
profesionales en la Oficina Coordinadora de Control Interno del 
Senado de la República. 

Obligaciones  

Prestación de servicios profesionales en la Oficina Coordinadora 
de Control Interno del Senado de la República, desarrollando las 
siguientes actividades: 1. Brindar apoyo en la revisión, estudio y 
proyección de respuesta a los derechos de petición presentados 

mailto:juridica@senado.gov.co
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a la oficina del Control Interno. 2. Realizar el seguimiento a la 
gestión dada por la entidad a las peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias. 3. Brindar apoyo en la proyección de informes 
derivados de la evaluación de satisfacción de usuarios. 4. 
Apoyar en el seguimiento al procedimiento de pago de cuentas 
a los contratistas adscritos a esta dependencia. 

Plazo de Ejecución  31/12/2022 

Valor  $ 10.000.000 

Valor mensual  NOVIEMBRE $ 5.000.000 – DICIEMBRE $5.000.000 
Supervisor del contrato 
  ALEX FERNANDO HERNÁNDEZ OYOLA 

Cesión  (No aplica) 

Adiciones, prorrogas  

(No aplica) 
 

Otrosí (No aplica) 

Suspensiones  (No aplica) 

Reinicio  (No aplica) 

Valor total  $ 10.000.000 

Terminación anticipada (No aplica) 

Fecha de terminación  31/12/2022 

Estado del contrato Finalizado 

Calificación del 
cumplimiento  

(No aplica) 

 
Dada en Bogotá D.C., a solicitud del interesado(a); a los 17 días del mes de julio de dos mil 
veintitrés (2.023). 
 
La presente certificación DJU-CS-CV19-1240-2023, solo tiene efectos informativos y 
únicamente da fe sobre los datos aquí incorporados de la relación contractual. 

 

 
AURA YINETH CORREA NIÑO 

Jefe División Jurídica 
 

 PROYECTÓ REVISÓ 

 
Firma 
 

 
 

Nombre y fecha  Juan Pablo Lizarazo Pinzón Contratista   
13/07/2023 

Maria Fernanda Jiménez Reyes. 17.07.2023. 

Loa arriba firmantes declaramos que el presente documento cumple con las disposiciones legales vigentes y bajo nuestra responsabilidad lo remitimos para firma.  

 

mailto:juridica@senado.gov.co


 Bogotá DC, 30 de enero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1020444298:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 240269489

PIB

12:17:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 30 de

enero de 2024, a las 12:19:01, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1020444298
Código de Verificación 1020444298240130121900

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:20:04 PM horas del 30/01/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1020444298
Apellidos y Nombres: RIOS MUÑOZ CINDY YULIANA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.
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http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 30/01/2024 12:21:33 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1020444298 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 83760055 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS
SURA
 

CERTIFICA
 

Que CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1020444298 está registrado(a) en el PBS
EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1020444298
NOMBRES Y APELLIDOS CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/08/2018
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 616
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 51

Fecha de generación: 30/01/2024



CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.020.444.298, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 30 de Enero del 2024.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 00700064395 2019/08/23 ACTIVA

Martes, 30 de enero de 2024

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ identificado(a) con CC
1020444298, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ  identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía No.  1020444298  y la tarjeta de abogado (a) No. 381610

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 4071690 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 2

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS TREINTA (30) DIAS DEL MES  DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024)

Dr. William Moreno

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) CINDY YULIANA RIOS MUÑOZ  identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía No.  1020444298  y la tarjeta de abogado (a) No. 381610

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 4071690 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 2 of 2







27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14744345891

    1 0 2 0 4 4 4 2 9 8 7 Impuestos de Medellín 1 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 2 0 4 4 4 2 9 8           2 0 0 9 0 8 2 5

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5    Bello 0 8 8

RIOS MUÑOZ CINDY YULIANA

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Medellín 0 0 1

CR 75 D A   2 B SUR 320 AP 628
rioscindy922@hotmail.com

5 7                  5 8 3 2 2 3 7       3 1 0 3 7 9 0 7 9 0

6 9 1 0 2 0 1 1 1 0 1 2                     3 4 3 2      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 02 - 26 / 14 : 25: 25

RIOS MUÑOZ CINDY YULIANA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 30-01-2024 12:32:56PM


